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OFICIO SUPERIR N.° 20515

ANT.: ORD. N° 251-2020 de 10-12-2020, del 
Consejo de Auditoría Interna General de 
Gobierno.

MAT.: Plan Anual de Auditoría 2022 y Plan 
Estratégico. 

SANTIAGO, 20 DICIEMBRE 2021 

DE : SUPERINTENDENTE DE INSOLVENCIA Y 
REEMPRENDIMIENTO

A : SEÑOR EUGENIO REBOLLEDO SUAZO 
AUDITOR GENERAL DE GOBIERNO

Junto con saludarlo, remito a usted de acuerdo 
a las instrucciones impartidas en Documento Técnico N° 108 Versión 
0.2 de 2020, Diagnóstico de Auditoría, Plan Anual de Auditoría año 
2022 basado en riesgos y Anexos correspondientes, los que se 
adjuntan en carpeta comprimida; en los formatos dispuestos por el 
CAIGG para estos efectos.

Respecto del Plan Estratégico de Auditoría 
Interna; periodo 2018 – 2022; se informa, que no ha sido modificado, 
por no existir cambios en la Unidad de Auditoría Interna que así lo 
ameriten.  

Saluda atentamente a usted,

LZH/JSM.
DISTRIBUCIÓN:
- Señor Eugenio Rebolledo Suazo

Auditor General de Gobierno
Presente

C.C.
- Auditoría Ministerial

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo
-    Secretaría
- Archivo
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